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1.-  Característ icas de las aguas marinas costeras de 

la  Región.  
  
 Aunque toda la  costa  de Chi le  cont inenta l  t iene una 

misma conformación como estructura de fa l la  geo lóg ica 

longi tudinal  desde Ar ica hasta e l  Cabo de  Hornos,  e l  

profundo cambio c l imát ico que marca e l  paso de l  P l ioceno 

a l  P le istoceno,  con e l  in ic io  de  las  grandes g lac iac iones que 

caracter izan a l  Cuaternar io ,  produjo un quiebre 

fundamental  en la  re la t iva  regularidad de l  l i tora l  en su 

desarro l lo  lat i tudinal  Norte-Sur.   Avanzando hacia  e l  sur ,  a  

part i r  de l  punto donde los  máximos avances de  los  

g lac iares  lograron traspasar la  Cordi l lera  de la  Costa hasta 

hacer  contacto  con e l  Océano Pac í f ico ,  e l  mar penetró hac ia  

la  depres ión intermedia y  por los  va l les  pedemontanos,  

inundando los  terrenos l iberados por los  h ie los a l  

ret roceder éstos  hacia  las  cumbres andinas.   

 

E l  l i tora l  chi leno se  di ferenc ió  as í  en dos  extensos 

sectores :  la  costa regular izada por  las  grandes fa l las 

geo lóg icas long i tudinales dominantes,  desde Ar ica  hasta  e l  

Canal  de  Chacao,  y  la  costa patagónica,  de  estructurac ión 

g lac ia l ,  desmembrada,  i r regular ,  con brazos de  mar que se  

introducen entre  las  pul idas paredes  rocosas de l  

p legamiento  cordi l lerano austra l .  Este  sector  se  denomina 

genér icamente Zona de los  Canales ,  o  Patagonia Occidental ,  

inc luyendo e l  f iordo Reloncaví  y  los  f iordos de  Chi loé 

Cont inental  hasta e l  Cabo de Hornos.  
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La Patagonia Occidenta l  se  ha div id ido  en t res  sectores 

o  Distr i tos  Biogeográf icos marinos l i tora les :  La  Patagonia 
Norte ,  desde Reloncaví  a  la  Península de Tai tao (41º30 ’S a  

46º30’S) ,  la  Patagonia Central ,  desde desde Tai tao hasta  la  

entrada occ idental  de l  Estrecho de Magal lanes (46º30’S a  

52º30’S ) ,  y  la  Patagonia Sur ,  desde e l  Estrecho de  

Magal lanes hasta e l  Cabo de  Hornos (52º30’S  a  55º30’S)  

(Fig.1 ,  or ig inal  ) .  

 
F i g . 1  

 

 

E l  progres ivo enfr iamiento de l  c l ima a  medida que se  

avanza hacia  e l  sur y  un máximo de prec ipi tac iones en la  

Patagonia Centra l ,  se  re f le ja  en la  temperatura y  en la  

sa l in idad del  mar,  tanto  en superf ic ie  como a 20 m de 

pro fundidad,  lo  que puede aprec iarse en la  Fig.2  (or ig inal ,  

con datos  oceanográf icos de Pickard,1971 ) .   
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F i g . 2 .  D i a g r a m a s  t e m p / s a l i n  p a r a  s u p e r f i c i e  y  a  2 0  m t s  d e  p r o f u n d i d a d ,  

e n  l o s  d i s t r i t o s  p a t a g ó n i c o s  N o r t e ,  C e n t r a l  y  S u r ,  s e g ú n  m e d i c i o n e s  d e  

      P i c k a r d , 1 9 7 1 .  

 

  

 En e l  grá f ico  se  observa que  la  temperatura y  la  

sa l in idad super f ic ia les  de l  Distr i to  Norte  (va lores que se  

ubican dentro  de l  área correspondiente )  son 

s igni f icat ivamente  más e levadas que las  de l  d is tr i to  centra l ,  

en concordancia  con e l  aumento de  la  p luv iometr ía  (que 

hace bajar  la  sa l in idad superf ic ia l  de l  mar)  y  la  

d isminución de  la  temperatura ambienta l  combinada con 

los  aportes  de  aguas muy fr ías  de los  campos de  hie los  

cont inentales ,  que l legan hasta e l  mar en e l  d ist r i to  

centra l .  Desde la  boca del  Estrecho de  Magal lanes hacia  e l  

sur (Distr i to  Sur) ,  se  ev idencia  la  disminución de  la  

pluv iometr ía  por la  dominancia  de  un c l ima subpolar  

re lat ivamente  seco y  con prec ipi tac iones n iva les ,  lo  cual  

impl ica un aumento re lat ivo  de  la  sa l in idad superf ic ia l  de l  

mar,  respecto  a l  d is tr i to  centra l .  A  los  20 mts de  

profundidad (obsérvese que los  va lores de las  coordenadas 
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son di ferentes ) ,  en e l  Distr i to  Norte   la  temperatura del  mar 

es  re lat ivamente  homogénea,  osc i lando en torno a  los  11ºC,  

en tanto que los  va lores  de  sa l in idad se desplazan entre  26 

y  32 o/oo.  En e l  Dist r i to  Centra l ,  no hay sa l in idades tan 

bajas a  20 mts ,  lo  que se  expl ica por  una menor tasa de  

mezc la  con las aguas superf ic ia les  a l  d isminuir  las  

turbulencias  profundas por  las  fuertes  corr ientes de  

mareas,  que caracter izan a l  Distr i to  Norte .  En e l  Distr i to  

Sur se  adv ierte  ya un s igni f icat ivo  descenso general  de la  

temperatura a  20 mts de profundidad,  osc i lando en torno a 

los  9.5ºC,  manteniéndose una sa l in idad media  s imi lar  a  la  

del  Distr i to  Norte  a  igual  pro fundidad.  

 

 En la  Fig.3 (or ig inal ,  modi f icado de Viviani ,1979 )   se  

han gra f icado los  va lores  de  la  marea a l ta  teór ica  del  d ía  4 

de noviembre de 1998 ( luna l lena) ,  para  9 local idades de l  

Sur de  Chi le ,  s iendo a ) ,  b )  y  c )  reg ist ros  entre  Puerto  Edén 

y  Tai tao,  d ) ,  e ) ,  f )  y  g )  entre  Guai tecas y  Puerto  Montt ,  h )  en 

Corra l  e  i )  en Talcahuano.  Este gráf ico  muestra c laramente  

uno de  los  más importantes atr ibutos oceanográf icos  de l  

l i tora l  de l  Distr i to  Norte ,  entre  Puerto  Montt  y  Tai tao,  en 

comparación a local idades vec inas.  Mareas con osc i lac iones 

d iar ias  cercanas a  los  7 u 8 metros ,  en una topograf ía  

costera tan acc identada e  i rregular ,  genera fort ís imas 
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F i g .  3 .  A m p l i t u d  d e  m a r e a s  e n  9  l o c a l i d a d e s  d e l  S u r  d e  C h i l e ,  

i n c l u y e n d o  e l  D i s t r i t o  P a t a g ó n i c o  N o r t e  e n  l a s  c o l u m n a s  c e n t r a l e s .  

 

corr ientes y  turbulencias locales ,  mezc lando aguas de  

di fe rentes  densidades (por  di f erencias  de  temperatura y  

sa l in idad)  y  nutr ientes ,  contenido planctónico y 

ox igenación.  Esta caracter ís t ica mareal  juega un 

importante  ro l  en la  ubicac ión y  diseño de  las  insta lac iones 

de cu l t ivos marinos,  sa lmonicul tura ,  estructuras  

portuar ias,  en la  navegación,  y  aún más importante ,  en la  

dispers ión,  composic ión,  zonación y  biodivers idad de  las  

comunidades bentónicas  l i tora les .  La onda mareal  se  

comprime y  encajona por los  estrechos canales  insulares,  

generando corr ientes locales  que pueden l legar  a  superar  

los  10 nudos.  Cuando la  marea a l ta  está  en su máximo en 

e l  f rente  oceánico ,  e l  mar en los  f iordos cordi l leranos 

cont inentales  aún se está  l lenando,  con notables retardos 

horar ios  y  desfases de nive l .  De esta forma,  se  rea l iza  un 

proceso  important ís imo para  la  v ida  marina,  a l  ingresar  
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hacia  los  s is temas inter iores ,  aguas f rescas oceánicas,  b ien 

oxigenadas y  de sa l in idad normal ,  a  t ravés de los  canales  

insulares que funcionan como “corredores”  de  dispers ión 

larval  p lanctónica,  intercambio genét ico ,  a l imentación,  

ox igenación y  renovac ión de  las  aguas.  Desde e l  cont inente 

se  descargan los  r íos  con sus aportes  de agua dulce ,  

sedimentos  en suspensión,  cenizas  vo lcánicas,  ác idos 

húmicos,  mater ia l  orgánico rec ic lable ,  “har inas g lac ia les”  

co lo idales  y  co lorantes vegeta les ,  que se  dispersan a l  

va ivén de las mareas por  e l  laber into  de f iordos y  canales .  

Las  aguas cont inenta les ,  de menor densidad,  t ienden a  

permanecer en superf ic ie ,  en tanto  que las  masas sa l inas 

oceánicas  se  introducen como cuñas estuarinas bajo  e l las .   

 

En la  Fig.4  (or ig inal ,  modi f icado de  Viviani ,1979 )  se  

muestra  un e jemplo  de  zonación de l  macrobentos  submarea l  

en re lac ión a la  d istr ibución vert ica l  de  la  sa l in idad,  en un 

evento  de muy densa marea ro ja  en e l  f iordo Reloncav í  

(Ralún) .  Se observa que la  máxima concentrac ión de 

d inof lage lados tóx icos,  inv is ib le  desde la  super f ic ie ,  se 

ubica entre  10 a 15 m de profundidad,  inmediatamente  ba jo  

la  curva de la  hal ic l ina o  inter fase  entre  las  aguas dulces 

cont inentales  y  la  penetrac ión oceánica.  Los t íp icos  

representantes estuarinos,  indicadores  de  aguas de  baja  

sa l in idad,  como e l  c i rr ipedio  Elminius kingii  ( “cospa” )  y  e l  

mit í l ido  Myti lus chi lensis  ( “chor i to” )  se  ubican 

preferencia lmente en e l  sustrato  sobre la  hal ic l ina,  pero  

una parte  importante  de la  poblac ión de  chor i tos fue 

a fectada por  la  marea ro ja  a l  subir  las  mareas ,  en tanto que 
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la  pblac ión de Aulacomya ater  ( “cholga” )  queda inmersa en 

e l  ca ldo  de d inof lage lados a l  ba jar  la  marea.  La porc ión 

super ior  de  la  poblac ión de  a lmejas Ameghinomya antiqua  

y  de  los  pequeños er i zos Arbacia dufresni  estaba muy 

contaminada,  en tanto que las  a lmejas más profundas 

tenían pocos d inof lage lados en sus contenidos estomacales .  

La capa superf ic ia l  de  baja  sa l in idad se  debe 

pr inc ipa lmente a  los  aportes  de l  r ío  Petrohué que desagua 

en e l  cabezal  de l  f iordo Re loncaví .   

 

 
F i g . 4 .  ( o r i g i n a l ,  m o d i f i c a d o  d e  V i v i a n i , 1 9 7 9 ) .  Z o n a c i ó n  d e  5  e s p e c i e s  b e n t ó n i c a s  

c o m u n e s  e n  l a  P a t a g o n i a  N o r t e ,  e n  r e l a c i ó n  a  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a  s a l i n i d a d  y  l a  

p r e s e n c i a  d e  u n  f o c o  d e n s o  d e  m a r e a  r o j a .  

 

 

 Por  los  obstáculos geomorfo lóg icos a l  l ibre  

desplazamiento  de  las  ondas de  mareas,  en la  zona de  los 

canales  nordpatagónicos  hay una notable  gradiente  
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lat i tudinal .  Grac ias  a la  ampl ia  entrada de l  Canal  de  

Mora leda desde  la  boca del  Corcovado,  re forzada por los  

numerosos y  ampl ios  canales t ransversa les  de Las 

Guaitecas,  y  le jos  de  la  desembocadura de a lgún r ío  

considerable ,  e l  grupo insular  entre  e l  Corcovado,  a  los  

43º45’S,  y  e l  Canal  Memory,  a  los  44º45’S,  es  

proverbia lmente  r ico  en mariscos de  excelente  ca l idad y  

sabor.  De estos 110 Km de  is las  se  abastece una gran parte  

del  mercado de  Chi loé y  Puerto  Montt ,  soportando una 

considerable  y  sostenida carga extract iva artesanal .  Los 

va lores de  sal in idad,  temperatura y  t ransparencia de l  agua 

son re lat ivamente e levados y  ópt imos para una fauna 

bentónica propiamente marina,  ambientada a lugares 

resguardados (de  fác i l  extracc ión)  de l  fuerte  o lea je 

oceánico.  E l  poderoso o lea je  de  los  f rentes  c ic lónicos (West-

Wind-Dri f t )  o  de  “ l os  40 bramadores ”  es  absorv ida o  

re f le jada por la  pr imera l ínea de  is las  de l  f rente  occ identa l  

y  se  di f racta  a l  entrar  por los  canales  dispersando su 

energ ía .  Aunque por  la  extensión y  ancho del  Canal  

Mora leda se  pueden generar  o las  forzadas,  re lat ivamente 

cortas,  durante  v ientos  pro longados de l  Norte  y  de l  Sur,  

éstas  no penetran a l  conjunto insular  por  los  s inuosos 

canales transversa les .  En este  sector  de l  Mora leda se  abre  

e l  Canal  Jacaf ,  por  e l  costado norte  de  la  gran Is la  

Magdalena,  y  se  ubican las  mayores profundidades 

detectadas (350 a 380 metros ) ,  aptas  para  la  pesquer ía  de 

la  mer luza.  Esta úl t ima act iv idad ha generado nuevos 

asentamientos  costeros  de  pescadores con espineles ,  

concentrados pr inc ipalmente  en Gaviota y  Gala,  por  la  
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r ibera or iental  de l  Moraleda,  en ambos extremos de la  Is la  

Magdalena (Parque Nacional ) .  A  este  sector lo  des ignamos 

como Sector Chonos Norte,  y se  graf ica  en la  Fig.5 .   

 

Desde las  is las Benjamín y  Tránsi to  hacia  e l  sur ,  con 

las is las  Rowlet t  y  Wi l l iams resguardando la  entrada de l  

Canal  Bynon,  e l  Canal  Moraleda se  compl ica entre  muchas  

is las  pequeñas ( las  Huichas,  Vergara,  Chaculay ,  Churrecue,  

is lotes  y  baj íos )  y  rec ibe  dos grandes  f iordos  cont inenta les 

con sus respect ivos r íos  de considerable  caudal :  e l  f iordo 

Puyuhuapi  con e l  r ío  Cisnes y  e l  f iordo Aisén con los  r íos  

S impson y  Blanco.  En la  Fig.6  se  i lustra  este  sector ,  

marcando la  Carrera de l  Chivato .   
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F i g . 5 .  E l  s e c t o r  C h o n o s  N o r t e ,  d e l i m i t a d o  p o r  e l  g r u p o  d e  i s l a s  

B e n j a m í n ,  J e s ú s  y  T r á n s i t o ,  a l  p o n i e n t e  d e l  C a n a l  M o r a l e d a .  
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F i g . 6 .  S e c t o r  C h o n o s  C e n t r o ,  e n t r e  e l  C a n a l  B y n o n  y  e l  C a n a l  D a r w i n ,  q u e  r e c i b e  

l o s  a p o r t e s  c o n t i n e n t a l e s  d e  l o s  f i o r d o s  P u y u h u a p i  y  A i s é n .  S e  m a r c a  e n  o s c u r o ,  

l a  C a r r e r a  d e l  C h i v a t o ,  q u e  m e r e c e  e s p e c i a l  p r o t e c c i ó n  a m b i e n t a l .  

 

En este  sector  centra l  de l  arch ipié lago  de  Los Chonos,  

la  sa l in idad superf ic ia l  y  las  di ferenc ias  estac ionales  de 

temperatura re f le jan la  mayor  carga f luv ia l  y  e l  progres ivo 

incremento de la  pluviometr ía  hac ia  e l  s is tema de canales ,  

incorporando nuevas var iables  en e l  ecosistema costero .  E l  

recambio de  agua hac ia  e l  mar inter ior  se  vé  retardado por  
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la  estrechura  de los  canales ,  inter f i r iendo con las  

ampl i tudes y  re tardos  horar ios  de las  mareas.  Las dos 

grandes  is las Melchor y  Victor ia ,  separadas entre  s í  por  e l  

angosto  y  s inuoso canal  t ransversal  Carrera  de l  Chivato ,  

e jercen una barrera  a la  penetración de las  aguas  

oceánicas .  Por  este  canal ,  important ímo desde e l  punto de  

v ista  b io lóg ico y  oceanográ f ico ,  penetra la  corr iente  marina 

con gran fuerza,  por  las  d i ferenc ias mareales ,  

entorpeciendo la  navegación de embarcaciones menores.  A l  

Mora leda se le  suma e l  Canal  Ferronave y  e l  P i lcomayo,  

dando paso hacia la  boca de l  F iordo Aisén.  Entre  e l  canal  

Bynon con su cont inuación hac ia  e l  or iente  por e l  Canal  

Tránsi to ,  y  e l  Canal  Darwin,  hay numerosos s i t ios  aptos  

para cul t ivos marinos,  re lat ivamente  cercanos  a  los  centros 

de abastec imiento  y  contro l .  Hacia  e l  poniente  de  las  is las  

Melchor  y  Victor ia ,  una ser ie  de  fa l las  geo lóg icas  

longi tudinales  obl ícuas or ientaron los  g lac iares  loca les 

or ig inados en e levadas cumbres  insulares,  con e levac iones 

mayores  que 1000 m. Estos “esteros”  cerrados y  canales de l  

grupo más occ identa l  poseen una acentuada inf luencia  

oceánica,  con expedi to  ingreso  de  las  ondas mareales  que 

penetran desde la  Bahía  Adventure.  La  bahía,  en forma de  

un espacioso arco abier to  hac ia  e l  poniente ,  t iene una costa  

muy expuesta y  pe l ig rosa,  p lagada de  bajer íos  e  is lo tes .  A l  

poniente ,  a  unos 50 Km de la  costa ,  se  encuentra la  Is la  

Guambl in,  en la  cual  hay depósi tos calcáreos marinos de l  

Terc iar io  Super ior  (P l ioceno)  que no a lcanzaron a  ser 

barr idos  por  los  g lac iares del  Cuaternar io .   
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El  sector  central  de l  archipié lago de  Los  Chonos es  

una zona de trans ic ión entre  e l  sector  norte ,  de  c l ima más 

moderado y  con caracter íst icas predominantemente  

oceánicas ,  y  e l  sector  sur,  que queda encerrado por  las  

pro longaciones de la  península de  Tai tao,  con e levadas 

cumbres  cercanas a l  mar,  y  que rec ibe d irectamente  las 

descargas de  los  vent isqueros de l  Hie lo  Patagónico 

cont inental .  El  Sector  Chonos Sur se  i lustra en la  Fig.7 .     

Muy just i f icadamente,  la  península  de Tai tao y  e l  s is tema 

de is las  adyacentes ,  inc luyendo e l  is tmo de  Ofqui  y  e l  Hie lo  

Patagónico Norte ,  han s ido declarados Parque o Reserva  

Nacional .   
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F i g . 7 .  S e c t o r  C h o n o s  S u r .  S e  m u e s t r a n  a l g u n a s  á r e a s  d e  e s p e c i a l  r i g o r  e n  s u  

p r e s e r v a c i ó n  o  c o n s e r v a c i ó n ,  e s p e c í f i c a m e n t e  p o r  l o s  s i t i o s  a r q u e o l ó g i c o s  d e  l a  

b a h í a  S a n  R a m ó n  e n  l a  I s l a  R o j a s ,  e l  s i s t e m a  d e  c a n a l e s  a s o c i a d o s  a  l a  C a r r e r a  

d e l  D i a b l o ,  l o s  c a n a l e s  l o n g i t u d i n a l e s  o c c i d e n t a l e s  a  s o t a v e n t o  d e  l a s  i s l a s  

G a r r i d o  y  C l e m e n t e ,  y  l o s  f i o r d o s  c o n e c t a d o s  a l  m a r  a b i e r t o  e n  l a  P e n í n s u l a  

S k y r i n g .  

Las caracter ísr icas  oceanográ f icas  de las  aguas 

inter iores  re f le jan la  inf luencia  de  las  aguas cont inenta les  

muy f r ías  y  r icas en sedimentos g lac ia les  t ipo co lo ida les  

( “har ina g lac ia l ” ) ,  que le  dan un t inte  lechoso a l  agua,  y  de  
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las  aguas provenientes  de  turberas f r ías  per ig lac ia les  con 

sue los  muy ác idos,  que se  descargan hac ia  los  “esteros”  o  

canales  inter iores  con escasa renovac ión,  dando un co lor 

pardo a las  aguas por  e l  a l to  contenido en ác idos húmicos o  

“ye l low substance” ,  que f loculan a l  mezc larse  con e l  agua 

sa lada formando una l luv ia  de humatos f inos de lenta 

deposic ión.  Además,  este  sector sur está  bajo  la  inf luencia  

de las  descargas de  cenizas y  p i roc lastos de l  act ivo  vo lcán 

Hudson.  Las part ículas  f lo tantes de pómez l legan a formar 

extensos tapices  en e l  inter ior  de los  canales y  esteros ,  que 

osc i lan en vaivén durante  años,  a l  compás de las  mareas.  

En la  Fig.8  (or ig inal ,  modi f icada de Viviani ,  1979 )  se  

i lustra  e l  resul tado de  medic iones de sal in idad,  

temperatura y  t ransparencia  a  lo  largo  de dos t ransectos en 

la  zona de Los Chonos.  

 
F i g . 8 .  ( m o d i f i c a d a  d e  V i v i a n i , 1 9 7 9 ) .  D i a g r a m a s  d e  S a l i n i d a d  v s .  T r a n s p a r e n c i a  

e n  a g u a s  s u p e r f i c i a l e s ,  m a r c a n d o  l o s  p u n t o s  e x t r e m o s  d e  c a d a  á r e a  d e n t r o  d e  l a  

c u a l  s e  d e s p l a z a n  l o s  v a l o r e s  o b s e r v a d o s .  
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 En e l  recorr ido  S-N (Sur-Norte ) ,  e l  va lor  super ior  a  

só lo  4.1ºC de  temperatura  corresponde a  la  Laguna San 

Rafaé l ,  con una sal in idad de  só lo  4.5 o/oo y  una 

transparencia  muy reducida (3%) ,  por  e fecto  de la  carga de  

“har ina g lac ia l ”  en suspensión,  proveniente  de l  vent isquero.  

Esta  condic ión es  un modelo  a  pequeña escala  de  un 

“re l ic to  per ig lac ia l ” ,  con una fauna bentónica en los  fondos 

arc i l losos  de muy espec ia l  interés  para la  c iencia .  E l  va lor  

de máxima t ransparencia  (80%)  y  sa l in idad superf ic ia l  

re lat ivamente  e levada (24.8 o/oo) ,  con una temperatura de  

11.3ºC,  es  en e l  Canal  Leucayec  (Guaitecas ) .  E l  recorr ido  E-

W (Este-Oeste )  agrupa los  va lores  superf ic ia les  observados 

en un transecto desde e l  fondo del  f iordo Qui tra lco  

(12.4ºC) ,  con 15.2 o/oo de  sa l in idad y  39% de  

transparencia ,  hasta  e l  f iordo Refugio  en la  península 

Skyr ing,  con sa l inidad e levada,  propiamente  marina (30.5 

o/oo) ,  a  12.5ºC.  La abundancia de  f i toplancton en esta 

úl t ima loca l idad se re f le ja  en la  transparencia  

re lat ivamente  baja  (61%) ,  y  durante  los buceos 

explorator ios  se  detectó  la  presencia de  densos cardúmenes 

de crustáceos y  peces  pe lág icos  favorec idos por  este  

microc l ima marino excepcional .  

 

 En e l  Sector  Chonos Sur se  dan así  muy part iculares 

condic iones para la  v ida marina,  que deben ser  mantenidas.  

El  ambiente  marino re l i c tual  per ig lac ia l  de  San Rafaé l  y  e l  

Gol fo  Ele fantes  ( los  más cercanos a  la  l ínea ecuator ia l  de l  

p laneta ) ,  los  f iordos re fugia les  occ identales  de la  Península  

Skyr ing  abiertos  di rectamente a l  océano,  e l  s istema de 
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canales  longi tudinales  occ identa les  entre  e l  Canal  Darwin y  

e l  Canal  Wickham, con una extraordinar ia  r iqueza en 

biodivers idad bentónica,  y  e l  “corredor”  transversal  

estrechado en la  Carrera  del  Diablo  que abastece  de  aguas 

marinas a  los  numerosos y  larguís imos f iordos Walker ,  

Verdugo,  S i lva ,  Vidal ,  A lbano,  Puelma y Thomson al  norte  

de l  lago  Pres idente Ríos en la Península de Tai tao,  deben 

ser  r igurosamente  proteg idos  contra  cualquier  t ipo de 

contaminación e  intervención humana que pueda tener 

impactos negat ivos.  En este  sector  debieran también 

enfat izarse las  invest igac iones c ient í f icas marinas,  ya que 

o frece una especia l  d ivers i f i cac ión de ambientes  muy 

part iculares  y  que aún se  mant ienen re lat ivamente  

pr íst inos.   

 

 La ant igua,  legendaria  y  ahora abandonada “Ruta de 

los  Chonos”  para cruzar la  Península de  Ta i tao  v ía  Lago 

Elena –  Lago Pres idente Ríos  –  Estero Thomson hasta  e l  

Canal  Barros Arana,  ev i tando e l  paso por  la  entonces  

temida Laguna San Rafaé l ,  tenía  su lugar estratég ico  de  

aprov is ionamiento y  reposo en la  Bahía  San Ramón,  entre  

las  is las  Tra iguén y  Rojas .  En este  be l l ís imo lugar se  

ubican a lgunos de  los  más importantes  reg is tros  

arqueológ icos de l  archipié lago.  

 

     

 

 

2.-  Macrotipi f icación de los biomas l itorales.  
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Debido a la  gran divers idad de  ambientes marinos que 

se  generan en la  zona de los  canales patagónicos ,  ya  sea 

por  la  comple ja  geomorfo log ía  de l  s is tema andino,  la  

cercanía de  los  in lands is  a l  mar,  los  aportes sedimentar ios  

terr ígenos,  los  desfases horar ios de los  reg ímenes de  

mareas,  la  distr ibución de  la  sa l in idad,  e l  grado de 

protecc ión a l  o lea je  oceánico ,  las  corr ientes generadas en 

los  f iordos y  canales ,  la  gradiente  lat i tudinal  c l imát ica  en 

re lac ión a  la  ubicac ión estac ional  de  los  f rentes  c ic lónicos ,  

a l  e fecto  panta l la  de e levadas cumbres insulares  

occ identa les  próximas a l  mar abierto ,  a  la  var iada 

extensión y  ubicac ión de  los  f iordos insulares  y  

cont inentales ,  y  a l  grado de a l terac ión de los  ecosistemas 

terrest res  por  acc iones antrópicas  (destrucción de la  

cobertura s i lvát ica  en las  hoyas hidrográ f icas ,  eros ión y 

t ransporte  sedimentar io  f luv ia l  a l  mar) ,  es  pos ible  

d i fe renc iar  var ios biomas marinos  l i tora les  que se  

distr ibuyen como un comple jo  puzz le  b iogeográ f ico reg ional .  

No se ha real izado un levantamiento cartográf ico general  
sobre la  distr ibución espacial  de los principales biomas 
l itorales de Aisén,  lo que sería de gran uti l idad para 
def inir  e l  destino de uso del  borde costero.   Con las  

invest igac iones rea l i zadas hasta ahora,  s in tener una 

cartogra f ía  temát ica de los  pr inc ipales  b iomas costeros  

reg ionales,  es  fact ib le  s intet izar  a lgunas unidades bás icas 

con caracter ís t i cas  propias:  
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a )  Bioma de marismas sedimentarias intermareales :  

•  Fluviales 

•  Periglaciales 

•  Volcánicas 
 
 
 

b)  Bioma de f iordos cerrados :  

•  Fiordos continentales pedemontanos ,  con 

aportes  f luv ia les  s igni f icat ivos .  

•  Fiordos insulares o peninsulares  (Ofqui ,  

Skyr ing ) ,  con aportes  f luv ia les  reducidos ,  y  

e levadas concentrac iones super f ic ia les  de  ác idos  

húmicos edáf icos  ( turberas f r ías ) .  

•  Fiordos del  frente occidental  d irectamente  

abiertos  a  las  aguas oceánicas.  

 
c )  Bioma de canales abiertos :  

•  Canales transversales  de penetración mareal ,  
con fuertes  corr ientes a l ternadas ( l l enante  y  

vaciante )  entre  estoas.  

•  Canales longitudinales interinsulares 
occidentales ,  con corr ientes moderadas.  

•  Canales interiores de la  depresión intermedia ,  

extensos,  de  gran profundidad.  

•  Canales interiores intermorrénicos ,  cortos,  con 

barreras  y  bajer íos ,  de pro fundidades someras.  
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d)  Bioma periglacial  pedemontano con ventisqueros y 
témpanos hasta el  mar :  

•  Del Hielo Patagónico Norte  ( “ lagunas”  Ele fantes ,  

San Rafaé l ,  San Quint ín ,  Ke l ly ) .   

•  Del  Hie lo Patagónico Sur ,  en e l  extremo austra l  

de la  Región de  Aisén,  a l  sur de l  Gol fo  de Penas.  
 

 

e )  Bioma del  frente occidental  expuesto al  oleaje 
oceánico :  

•  Frente rocoso expuesto  ( sustrato  basal  andino 

metamórf ico,  andes í t ico  o  magmát ico intrus ivo ) .  

•  Frente morrénico ,  con playas expuestas ,  de  a l ta  

energ ía ,  de bolones y  cascajo  no consol idados.  
 
 

Cada uno de  estos b iomas posee una asoc iac ión 

biocenót ica b ien caracter ís t ica ,  con sus propios e lementos 

dist int ivos  de  f lora  y  fauna marinas,  que se integran para 

formar las  cadenas t ró f icas.  En estos  b iomas l i tora les  se  

dan además d i ferentes  patrones de  zonación vert ica l ,  

dependientes  de  la  gradiente  de  i luminación (profundidad 

de la  zona eufót ica ) ,  ox igenación,  sa l in idad,  temperatura,  

nutr ientes ,  ag i tac ión de l  agua,  e tc . ,  como es propio  en toda 

comunidad marina costera  desde la  zona intermareal  a l  

submareal .  En las zonas de  t ransic ión entre  di ferentes  

b iomas se  observan interesantes  ecotonos de  a l ta  

biodivers idad re lat iva.  Las  espec ies  marinas que ident i f ican 

cada uno de los  biomas mencionados,  son tema actual  de  
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invest igac ión.  Mapas de  la  microdistr ibución geográf ica  

reg ional  de  las  especies  c laves  de  cada comunidad (por 

e jemplo ,  de las  grandes  a lgas pardas Lessonia ,  Durvi l laea  

y  Macrocystis ,   y  sus consumidores  pr imarios  como los  

er izos Loxechinus albus  y  Arbacia dufresni ,  de  los 

pr inc ipa les  gastrópodos depredadores bentónicos como 

Concholepas  y  Nucel la ,  de  las  pr incipales  espec ies  de 

f i l t radores planctófagos como Myti lus  chi lensis ,  

Megabalanus psittacus  y  Elminius kingi i ,  de  espec ies  

det r i tó fagas per ig lac ia les  como e l  isópodo Serol is ,  e tc . )  

entregar ían un buen cuadro sobre  e l  comple jo  y  tan 

divers i f i cado mosaico ecológ ico  de la  zona.  A estos  cuadros  

de dis tr ibución deber ían superponerse los  datos 

geomorfo lóg icos l i tora les ,  oceanográf icos ,  cuencas 

hidrográf icas,  g lac io lóg icos,  vulcanismo y tectónica 

reg ional ,  ident i f icando los  factores abiót icos determinantes 

en la  composic ión de cada bioma.  

 

 

3.-  Conservación y Preservación de la Biodiversidad 
Marina.  

 
Entendemos por  Preservación  e l  cuidado integra l  de  

los  ecos istemas en un área natura l  pr ís t ina,  no a l terada 

por la  act iv idad humana moderna,  en contrapos ic ión a l  

concepto  de  Conservación  que se  apl ica a  un manejo  

cuidadoso de  un área  que ha s ido  ostens iblemente  

intervenida y  que se pretende recuperar hacia  su fase 

natural  or ig inal  prev ia  a  la  acc ión antrópica.    



 23

 

Dada la  estrechís ima interacc ión t ierra-mar que se  

hace  especia lmente  notable  en la  Zona de  los  Canales  

Patagónicos,  d i f icul tosamente podemos hablar  de Áreas de 
Preservación Marina Costera  cuando queremos apl icar las  

a l  l i tora l  de  la  Reg ión de  Aisén.  Los  incendios foresta les  en 

las  is las  durante  la  era  de explotac ión de l  C iprés  de las  

Guaitecas,  as í  como e l  deter ioro de los  suelos  por  la  

eros ión y  deforestac ión de  las  cuencas hidrográf icas  de los  

r íos  que v ierten su mater ia l  sedimentar io  hacia  e l  sens ib le 

s is tema marino de f iordos y  canales  inter iores ,  han tenido 

un indudable  y  profundo impacto indi recto sobre  los  biomas 

marinos l i tora les .  La creac ión de extensas áreas naturales  

terrest res ,  tanto cont inentales  como insulares ,  somet idas a l  

SNASPE en la  Reg ión de  Aisén,  contr ibuyen en general ,  a  la  

Conservación  indi recta de l  ecos is tema marino costero.  

 

S in embargo,  mientras  se  rea l izan es fuerzos de 

conservación de los  b iomas terrestres ,  pensando en los 

e fectos  posi t i vos  indirectos  sobre  los  b iomas marinos 

co l indantes ,  la  zona l i tora l  propiamente  ta l ,  fuera de la  

jur idicc ión del  SNASPE,  es  somet ida,  s imultáneamente ,  a  

fuertes  pres iones extract ivas  o  usos de aguas,  p layas y  

fondos que se  oponen o neutra l izan lo  que se  gana 

manejando e l  l i tora l  “desde t ierra” .   

 

La act iv idad extract iva  es  fundamentalmente  di r ig ida 

hacia  c ierta  o  c iertas  especies  marinas de  importancia  

económica,  de  modo que e l  contro l  se  or ienta hac ia  la  
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cuant i f icac ión de  ese  recurso espec í f ico ,  s in considerac ión 

por  e l  ro l  que é l  t iene internamente  en la  comunidad 

bio lóg ica .  El  caso demostrat ivo  más notable  es  la  extracc ión 

masiva de  macroalgas pardas del  l i tora l ,  destruyéndose e l  

hábitat  de numerosas otras especies  asociadas o  

dependientes de  e l las ,  ya  sea como re fugio ,  a l imento,  

mimet ismo,  “sa la  cuna”  o  protecc ión del  sustrato  contra la  

energ ía  de l  o lea je  y  corr ientes  marinas,  a l terándose as í  

toda la  comunidad y  las  condic iones abiót icas que la  

sustentan.  A part i r  de las  úl t imas décadas,  se  ha producido 

una general izada concienc ia  sobre  e l  costo  de l  deter ioro  

ambienta l ,  de  la  degradación de  los  ecos istemas y  e l  

empobrec imiento de  la  Biodivers idad.  Numerosas 

organizaciones internacionales  se  han hecho cargo de  esta  

inquietud,  sustentando que es un desaf ío  h is tór ico  y  una 

responsabi l idad de  nuestra soc iedad demostrar  que es  

pos ible  e l  Desarro l lo  Sustentable .  Chi le  ha suscr i to ,  

re f rendado e  incorporado a  su leg is lac ión,  los  Convenios,  

Tratados y  Protocolos  dest inados a  la  conservación de la  

Biodivers idad.   La  incorporac ión de la  f ranja  l i tora l  marina 

adyacente  a  los  Parques y  Reservas de  Áreas S i lvestres  

Proteg idas en e l  ambiente terrestre ,  se  hace absolutamente 

necesar ia  a  f in  de lograr  este  objet ivo  trascendenta l  para 

nuestra cul tura.   

 

En considerac ión a  la  ampl ia  gama de b iomas l i tora les  

que se  presentan en la  Región,  las  áreas  de  conservación de  

la  biodivers idad marina deberán abarcar por lo  menos 

a lgunos sectores  c laves o  únicos dentro de l  comple jo  
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mosaico  ambienta l .  Por  lo  general ,  se  trata de minimizar  a l  

máximo los  impactos  negat ivos  de  otros  usos de  las aguas 

marinas de l  l i tora l ,  como e l  turismo,  la  invest igac ión 

c ient í f ica ,  la  navegación,  act iv idades náut icas  recreat ivas  y 

deport ivas,  la  obtenc ión de  energ ías  a l ternat ivas y  

asentamientos  humanos,  s in  de jar  de  lado las  medidas de  

conservación del  mar “desde t ierra” ,  especia lmente de las  

cuencas f luv ia les  y  de los  suelos .  

 

4.-  Corredores marinos.  
  

 En Biogeograf ía ,  e l  concepto de “Corredor ”  o  “Puente ”  

se  apl ica  a  f ranjas  terr i tor ia les  naturales ,  ut i l i zadas  como 

v ías  migrator ias ,  desplazamientos  estac ionales,  intercambio 

o  f lu jo  genét ico entre  secc iones semiais ladas de  una 

población,  rutas  de  acceso a  fuentes de a l imentac ión,  rutas  

de encuentros reproduct ivos,  de  migraciones de  regulac ión 

poblacional  y  de  dispers ión o  ampl iac ión de  las  áreas de 

res idencia de  una especie .  En este  sent ido,  se  puede hablar 

de un “corredor”  insular  en e l  caso de  una cadena de  is las 

que s irven como trampol ín para comunicar  dos lugares 

apartados,  o  en e l  caso de  un val le ,  una galer ía  boscosa,  un 

brazo de  r ío ,  e tc . ,  que t ienen una función espec ia l  grac ias  a  

su ubicac ión y  caracter ís t icas  únicas en re lac ión a l  resto  

de l  terr i tor io  que lo  c i rcunda.   

 

 En e l  manejo  de  áreas s i lvestres naturales  (Parques ,  

Reservas )  ampl ias,  e l  conocimiento y  conservac ión de  estos 

corredores ,  v i ta les  para las  especies ,  obl iga muchas veces  a 
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rediseñar e l  tendido de  autopistas ,  ev i tar  aeródromos,  

represas,  ta la  de  bosques,  fuentes  lumínicas ,  ruidos,  etc . ,  a  

f in  de  permit i r  e l  l ibre  f lu jo  de l  uso espec ia l  que t ienen por 

e lementos  de  la  f lora o  fauna.   

 

 En e l  ambiente  marino,  los  “corredores”  son “rutas de  

navegac ión”  bien establec idas,  muchas  veces  determinadas 

genét icamente,  ya sea ut i l i zando e l  fondo o  la  masa de  

agua.  Los  corredores  marinos son propiedades naturales  de 

cada especie  y  forman parte  de  su nicho eco lóg ico ,  ya  sea 

en e l  estado larval ,  juveni l  o  adulto .  Las  a lgas ,  er izos,  

p icorocos ,  locos ,  a lmejas,  sardinas,  de l f ines ,  orcas,  e tc . ,  

dependen de  estos corredores en dist intas formas según la  

función que les  otorgue cada espec ie .  

 

 En e l  caso especí f ico  de la  Zona de  los  Canales  

Patagónicos,  para la  f lora y  fauna marinas los  “corredores”  

se  ubican necesar iamente  s iguiendo e l  curso  de c iertos  

canales pre ferencia les .  Aún fa l ta  mucho por invest igar  en 

este  sent ido ,  pero es  fact ib le  d iseñar “a  pr ior i ”  las  

pr inc ipa les  fact ib les  v ías  de dispers ión larva l  atendiendo a  

la  geomorfo log ía  y  d inámica oceanográf ica de l  área y  las  

reducidas opciones de  desplazamientos genét icos dentro  de 

tan comple jo  terr i tor io  marino costero.  Estos corredores  

naturales  deben ser  cuidadosamente  proteg idos.  No  só lo 

como corredores  b io lóg icos ,  s ino también como canales  de 

recambio de agua,  ox igenación,  descarga de  aguas f luv ia les ,  

penetración de  las  ondas mareales ,  aporte  de agua oceánica 

hacia  los  f iordos  cont inentales ,  e tc .  Desastres  ecológ icos  
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ta l  como un derrame de petró leo en un “corredor” ,  pueden 

repercut i r  a  gran dis tancia por  la  intensa dinámica de  las  

corr ientes mareales .  

 

 A lgunos de los  más obvios  “corredores”  b io lóg icos 

marinos en e l  Archipié lago de Los Chonos,  también ya han 

s ido ocupados por  la  act iv idad humana como principales  

v ías  de navegación (Canales  Moraleda,  Darwin,  Costa,  

Jacaf ,  e tc . ) ,  en las  cuales las  naves deben atenerse a 

estr ictas normas de seguridad y  prevención de  

contaminantes.  Lo mismo vale  para ot ros usos de l  terr i tor io  

costero ,  como pesca,  cul t ivos  marinos,  obras portuarias ,  

establec imientos turís t icos ,  asentamientos  humanos,  

abastec imiento  de combust ibles ,  etc . ,  s in  o lv idar e l  buen 

manejo  de l  l i tora l  “desde t ierra” .  

 

 

 5.-  Zonas de interacción t ierra-mar.  
 
 Aunque toda la  f ranja l i toral  depende en gran medida 

de la  interacc ión t ierra-mar para su conservac ión,  en la  

zona costera  de Aisén se dan c iertos  casos donde este 

factor  es  de  especia l  importancia .  En Ecolog ía  se  les  l lama 

Áreas Vi ta les  Estructurales .  Una pequeña modi f i cac ión 

estructural  (por  e jemplo,  e l  dragado de un banco de  arena)  

puede or ig inar  una respuesta  eco lóg ica  en cadena,  

causando perturbaciones v i ta les  para  e l  ecos istema marino.  

A l terac iones estructurales  en e l  ambiente  terrestre  (como la  

construcción del  Canal  por  e l  Is tmo de Ofqui  hacia  la  



 28

Laguna San Rafaé l )  pueden repercut i r  en la  conservación de 

una ampl ia  zona eco lóg ica y  la  destrucc ión de l  hábi tat  

natural  para muchas especies .   

 

As í  se  pueden perturbar s i t ios  de  n idi f icación,  

corredores  de  dispers ión larva l ,  fondos o  sustratos  de  

apareamiento  para e l  benthos o  epibenthos,  modi f icar  la  

sa l in idad o  t ransparencia  de l  agua,  desv iar las  corr ientes,  o  

introducir  nuevas var iables  ambienta les  a  las  cuales  e l  

ecos is tema no  está genét icamente adaptado.  En una 

cartogra f ía  ecológ ica de l  terr i tor io ,  se  debieran i r  

ident i f icando las  zonas especia les  de interacción t ierra-mar 

como categor ías de Areas Vi ta les  de Conservación o 

Preservación.   

 

 

 

 

 

 

 

6.-  Áreas de valores especiales.  
 

Comunmente ,  los  Parques y  Reservas  Naturales  deben 

ser  terr i tor ios  ampl ios  (mayores  que 10 mi l  Hà) ,  

d ivers i f i cados,  que abarquen var ios  ecosistemas.  Se  da 

también e l  caso  de  s i t ios  o  áreas reducidas,  donde se 

ubican e lementos naturales  excepc ionales,  ya  sea por 

tratarse de Áreas Vitales  de  Productividad (humedales ,  
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lagunas costeras,  pantanales ) ,  de  Reproducción y Crianza  

(n idi f icac ión,  apareamiento  y  desarro l lo  juveni l ) ,  de  

Migración  ( rutas ,  s i t ios de  reposo) ,  de  Biodiversidad  (  a l ta  

d ivers i f i cac ión y  concentrac ión de  especies )  o  

Estructurales ,  o  b ien por presentar  especia les  

caracter ís t icas  estét icas,  formas,  co lores o  sonidos de la  

Naturaleza.  Como categor ías  menores  dentro de l  s istema de 

áreas proteg idas pueden estar  inc luidas dentro de  un 

Parque o  Reserva,  con un tratamiento  espec ia l  en los  Planes 

de Manejo ,  o  conf igurar de  por  s í  un lugar proteg ido  como 

Santuar io  de  la  Natura leza o  Parque Marino.  Estos  s i t ios  

proteg idos pasan a ser  orgul lo  y  parte  importante  de l  

patr imonio  cul tura l  de una Región.  

 

En la  Región de Aisén ex isten var ios  de  estos  

atract ivos en diverso grado de protecc ión,  como la  Catedral  

de Mármol ,  cascadas notables ,  vent isqueros  co lgados,  e tc . ,  

todos en e l  terr i tor io  cont inenta l ,  sa lvo  la  Laguna San 

Rafaé l  con su vent isquero .  El  borde costero  pasa 

desaperc ibido,  pese a  tener numerosos s i t ios  excepc ionales,  

únicos,  que debieran ser  reconocidos  y  resguardados.   

 

Es  necesar io  hacer  una valor izac ión y  “puesta en 

escena”  de l  borde costero,  según opciones de  intereses  

cul tura les ,  y  una vez  def in idos,  tomar las  necesar ias  

medidas  de protecc ión en tanto  aún sea t iempo de hacer lo ,  

antes de  que sufran perturbaciones ambienta les 

práct icamente  i r revers ib les .  
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Las pr inc ipales  categor ías que deben ser  reconoc idas,  

descr i tas  y  documentadas para recomendar protecc ión de l  

borde costero correspondiente son:  

 

•  Sitios de especial  interés para la invest igación 
cientí f ica marina,  por poseer  una notable  r iqueza y  

d ivers idad de  espec ies  concentradas en un área  

espac ia lmente  reducida y  con caracter ís t icas 

d i fe rentes  a  otras áreas  costeras .  
 

•  Sitios  únicos por sus característ icas 
geomorfológicas y oceanográficas ,  como fuentes  

termales  marinas,  rápidos o  correntadas mareales ,  

bosques sumergidos,  marismas intermareales ,  

cascadas l i tora les ,  “ lagunas marinas”  escondidas,  

cavernas,  bufaderos,  e tc .  
 

•  Sitios de observación de f lora y fauna ,  como 

loberas,  concentraciones de  c isnes,  p ingüinos,  

cormoranes,  nutr ias ,  orcas ,  de l f ines ,  etc .  
 

•  Sitios costeros  de particular bel leza escénica,  en 

playas y  ensenadas notables,  angosturas,  r iscos,  

g lac iares,  e tc .  
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•  Sitios notables por su estructura geológica ,  como 

paredes de basal to  cr is ta l ino ,  fa l las  geo lóg icas,  

f i lones  estructurantes,  e tc .  
 

•  Sit ios arqueológicos l i torales.  
 
 
 

En todos estos casos,  es  necesaria la  part icipación 
protectiva regularizada del  borde costero en cuestión,  ya 
que quedan fuera del  área de inf luencia directa de las 
áreas protegidas terrestres.  

 

 

 

 

7.-  Sit ios arqueológicos l itorales.  
 
La invest igación arqueológ ica en e l  l i tora l  de Aisén 

está  muy postergada en comparación a l  terr i tor io  or ienta l .  

Las  leyendas insulares  cuentan de  tesoros perdidos,  p i ratas  

y  barcos fantasmas,  adornadas de  la  fért i l  creat iv idad 

mít ica  de  Chi loé ,  pero de sus habitantes  seculares,  los  

indígenas Chonos,  apenas se  dice  que fueron absorbidos 

por  los  hui l l iches chi lo tes .  

 

Una de  las  pr inc ipales  causas de  la  escaséz de  

invest igac iones arqueo lóg icas en la  f ranja  costera  es  la  

espesa covertura  vegeta l  arbórea que ha sepultado,  en unos 
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pocos s ig los ,  los  vest ig ios  de  una cul tura de  nómades de l  

mar que habi taron las  is las .  Los  s i t ios  arqueológ icos se  

encuentran bajo  las  ra íces  de gruesos arrayanes u otros  

árboles  que prof i taron de  la  fert i l idad adic ional  de los  

conchales y  basurales  orgánicos depos i tados en las  p layas 

de los  campamentos chonos,  ubicados en la  proximidad de  

s i t ios  estratég icos de  especia l  abundancia  de  caza  y  

mariscos,  a l  resguardo de  los  v ientos ,  o lea jes  y  

correntadas.  Como es  natura l ,  es tos  mismos s i t ios  

pr iv i leg iados t ienden a  ser  reocupados poster iormente por 

los  campamentos  modernos,  se  ta lan los  árbo les ,  se  despe ja  

e l  terreno,  y  desde e l  subsuelo  aparecen los  osar ios ,  

conchas y  herramientas pr imit ivas  de los  ocupantes 

chonos.  Excavaciones para hacer  pozos sépt icos,  

a lcantar i l las  y  c imientos  modernos en e l  borde costero ,  

comunmente se  topan con enormes depós i tos de  conchales ,  

osar ios  y  basurales  arqueológ icos .  Estos s i t ios  están 

lega lmente proteg idos y  las  obras debieran ser  detenidas 

hasta que se  permita  cont inuar con los  movimientos  de  

t ierra.  En la  mayoría  de los  casos,  las  excavaciones 

pros iguen s in informar sobre  e l  ha l lazgo para no retardar la  

e jecución de  la  obra.  Para hacer  e fect ivas  las  normas 

protect ivas y  apl icar  las  disposic iones lega les ,  debiera  

haber una contraparte  e f ic iente  que entregue un informe 

arqueológ ico  sobre  e l  caso en cuest ión.   

 

Independientemente a  estos  casos fortui tos ,  en los  que 

se  pierde  mucha y  va l iosa  información,  es  necesar io  

promover dos  act iv idades  prior i tar ias:  hacer  una 
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recopi lac ión sobre los  ha l lazgos arqueológ icos en e l  l i tora l ,  

para confecc ionar una carta  arqueológ ica  reg ional ,  y  

fomentar la  rea l i zac ión de  estudios  s is temát icos  en e l  

l i tora l .  Esto úl t imo só lo  será  posib le ,  tanto para los 

arqueólogos como para los  invest igadores  en otras  

d isc ip l inas  de  las  Cienc ias Naturales ,  cuando se  pueda 

disponer de una embarcación a bajo  costo.  

 

 

8.-  Zonif icación del  Borde Costero;  Áreas de 
Conservación y de Preservación.   

 

En la  Carta  “Zoni f icac ión Pre l iminar de l  Borde 

Costero” ,  Escala  1:600.000,  Programa de Ordenamiento 

Terr i tor ia l  Reg ión de  Aysén,  SERPLAC XI ,  2001,  se 

espec i f i can 5 categor ías o  Zonas de uso del  l i tora l .   En una 

carta s imi lar ,  t i tulada “Zoni f icac ión Borde Costero L i tora l ”  

(estado a l  20 de febrero 2001) ,  se  cambia la  nomenclatura 

de las  zonas de  uso del  borde costero ,  y  se  introducen 

a lgunas modi f icac iones en la  dis tr ibución de éstas.   

 

A  la  luz  de  los  antecedentes  entregados en este  Informe 

en los  capí tulos  anter iores,  se  proponen a lgunas normas 

generales  de uso del  borde costero ,  a  saber:  

 

a )  Cuando un Parque Nacional  se  ext iende hasta e l  mar,  e l  

P lan de  Manejo  Ambiental  de l  Parque debiera contemplar 

e l  uso de l  borde costero acorde a  la  categor ía  que t i ene 

la  zona terrestre  adyacente.  Como los  Parques Nacionales  
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de la  Reg ión aún carecen de  Plan de  Manejo ,  se  debiera  

acordar  con la  CONAF una propuesta  pre l iminar 

coherente  con e l  dest ino pensado para  cada área  

terrestre  ( zonas intangibles ,  zonas de  uso espec ia l ,  e tc . ) .  

 

b )  Cuando aún no se hayan rea l i zado estudios  espec í f icos  

para determinar e l  uso  apropiado de l  borde costero 

(explorac iones de f lora  y  fauna bentónicas  submarinas,  

Áreas Vi ta les ,  Santuar ios  de la  Naturaleza,  Parques 

Marinos,  s i t ios  arqueológ icos,  bancos naturales  de  

mariscos,  termas,  áreas de  especia l  be l leza  escénica con 

potenc ia l  desarro l lo  tur ís t ico ,  e tc . ) ,  permit i r  so lamente 

act iv idades de mínima invers ión en in fraestructura y  de  

mínimo impacto ambienta l ,  que sean fác i lmente  

revers ib les .  

 

c )  En lo  que respecta  a l  establec imiento  de salmonicul turas  

y  cul t ivos marinos en general ,  ex ig ir  en las  Dec laraciones 

de Impacto  Ambienta l ,  prev ias a l  in ic io  de  las  obras,  la  

v is i ta  a  terreno de  una persona des ignada o  autor izada 

por  CONAMA, que emita  un informe técnico sobre  las 

caracter ís t icas ambienta les  propias  del  lugar.  Esta  v is i ta  

a  terreno debiera ser  costeada por  e l  mandante .  

  

d )  Las so l i c i tudes o  Proyectos  que involucran uso de l  l i tora l  

(p laya,  agua,  fondo de mar)  ya  presentados,  con sus 

respect ivas Declarac iones o  Estudios de  Impacto 

Ambienta l ,  que están a la  espera de ser  evaluados,  

c las i f icar los  acorde a  la  zoni f icac ión propuesta  y  según 
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t ipo de  Proyecto ( tur ís t ico ,  obras portuarias ,  nuevos 

asentamientos  humanos,  sa lmonicul tura,  cul t ivos  de 

espec ies  nat ivas bentónicas ,  cul t ivos  de  espec ies 

acuát icas introducidas,  a l terac ión de  cursos de  agua 

para f ines  energét icos o  domést icos ,  e tc . )   y  emit i r  un 

informe g lobal  sobre e l  estado actual  de  las  neces idades 

ya expresadas.  

 

e )  Estas neces idades expresar las gráf icamente  en una 

cartogra f ía  temát ica reg ional ,  a  f in de  poder  v isual i zar  

usos múlt ip les  (compat ibles  o  incompat ibles ,  con o  s in 

l imitac iones)  y  de f in i r  las  pr ior idades.  

 

 

f )  Est imo no aconsejable  dest inar  grandes áreas como “zona 

de sacr i f ic io”  ambienta l ,  por  problemas de concentración,  

dispers ión ( “pluma” )  y  concurrenc ia  ( factores  

concurrentes )  de contaminantes  en aguas de escasa 

renovación mareal .  Debe tenerse en cuenta que en la  

zona insular ,  e l  factor  l ínea de costa vs .  super f ic ie  de  

mar se  dispara respecto  a  una costa  regular .  

  

g )  Cuando hay intereses pr ivados  de terratenientes  

insulares  que desean acogerse a  las  medidas protect ivas 

en e l  borde costero ,  estas opciones no pueden tener  f ines  

de lucro ni  combat ir  la  presencia  molesta  de otras 

act iv idades en su predio .  En estos casos,  e l  interesado 

puede o frecer  su predio  en forma vo luntar ia ,  para  que 
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sea incorporado a  a lguna de  las  categor ías  de l  SNASPE,  

inc luyendo e l  uso de l  borde costero  respect ivo .  

 

h )  Deben f i jarse  c laramente  los  objet ivos  de  la  Reserva 

Natural  “Las Guaitecas”  (que debiera l lamarse  R.N.  “Los 

Chonos” ) ,  ya  que para  esa misma unidad 

medioambienta l ,  s in  Plan de Manejo ,  se  están de f in iendo 

muy di ferentes usos del  borde costero .  

 

i )  En torno a  cada “zona de sacr i f ic io  ambienta l”  se  debe 

generar  una zona buf fer  de di lución de  impacto ,  que 

distancie  a  ésta  de otros  usos l impios del  l i tora l .  Debe 

tomarse  en cuenta que dadas las  especia les  

caracter ís t icas de  la  zona insular  y  de  f iordos 

cont inenta les ,  los  contaminantes  se  desplazan por  los  

canales  a l  va ivén de  las  mareas,  s iendo de  mayor 

sens ibi l idad a este  factor ,  la  zona más encerrada y  con 

menor renovación,  señalada como Sector  Chonos Sur 

(desde e l  Canal  Darwin a  la  Laguna San Rafaé l ) .  Esta  

zona t iene una marcada y  natural  opc ión ecotur íst ica .  E l  

basural  marino f lotante y  no biodegradable  generado por 

las  sa lmonicul turas y  cul t ivos  marinos en general ,  queda 

retenido y  acumulat ivo  en las  aguas inter iores .   

 

j )  En las  zonas de concentración de  act iv idades costeras  

contaminantes,  deben de jarse  exc lu ídos ,  l impios ,  c iertos  

canales  de  corr ientes  mareales  o  “corredores”  bio lóg icos 

de mayor importancia  ambienta l .  
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k)  Existe  un sector  de  gran r iesgo  latente  por  las  

erupciones del  vo lcán Hudson,  que descarga pi roc lastos  

f lotantes (pómez)  hac ia e l  inter ior  de l  Archipié lago de  los  

Chonos,  especí f icamente  por e l  R ío  de los  Huemules  

hacia  e l  Gol fo  Tres Cruces en la  boca de l  f iordo 

Quitra lco ,  y  por  var ias  descargas hacia  la  Bahía Erasmo 

en e l  f iordo Copquelán.  Las insta lac iones de  cul t ivos  

marinos y  salmoniculturas  pueden ser  ser iamente 

afectadas,  con mortandad de  todos  los  espec ímenes 

ubicados en las  aguas superf ic ia les ,  interrupción de l  

funcionamiento de motores  marinos,  bombas,  s is temas 

re f r igerantes ,  etc .  Debe hacerse una Carta  de Riesgos 

Naturales  para  exc luir  de  las  zonas de r iesgo,  c ier tos  

usos de l  borde costero .  E l  pómez f lo tante  descargado 

hacia  Bahía Erasmo fue desplazado por las mareas hasta 

formar p laya en Punta Leopardos,  en la  entrada a  la  

Laguna San Rafaé l .  Efectos s imi lares  se  v ieron en la  

desembocadura del  R ío  Ibáñez en e l  Lago Genera l  

Carrera,  que embancó con piroc lastos a  Puerto  Ibáñez,  

inut i l i zando e l  puerto  lacustre  en pocos días .   

 

l )  Por  la  habi l i tac ión de  la  Carretera  Austra l ,  e l  incremento 

de la  act iv idad tur íst ica a part i r  de  Caleta Torte l ,  con 

excurs iones en embarcaciones menores hac ia  los  

vent isqueros y  f iordos de l  Parque  Nacional  Bernardo 

O’Higg ins  en e l  Campo de Hie lo  Sur,  obl iga a f i jar  c iertas  

rutas marí t imas permit idas y  adoptar  normas especia les  

de contro l .  La navegación en estos  canales  muy so l i tar ios  

y  pe l igrosos  t iene un gran r iesgo por  factores  c l imát icos,  
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con fort ís imas tormentas,  nebl inas y  témpanos f lo tantes .  

Anter iormente,  e l  acceso a  este  sector  de la  Región de 

Aisén se hac ía  desde Puerto  Edén,  en la  XI I  Reg ión.  

 

m)  En los  cabezales  de los  f iordos de l  Campo de Hie lo  Sur 

arr iba mencionados,  en la  Región de  Aisén,  a l  p ie  de  los  

g lac iares ,  habi ta  una important ís ima poblac ión de  

huemules .  Este  es  un hábitat  re fugia l  para esta especie  

muy vulnerable ,  en ext inción,  y  debe ser  proteg ido.  El  

dest ino de  este  sector  de vent isqueros como zona de  

desarro l lo  tur ís t ico  (Carta  Zoni f icac ión Borde Costero ,  

estado Febr.2001)  es  incompat ible  con la  necesar ia  

preservac ión del  hábi tat  para  los  huemules.  En e l  P lan 

de Manejo  del  Parque  Nacional  Bernardo O’Higgins,  e l  

sector  per ig lac ia l  de estos vent isqueros que se  

desarro l lan hasta e l  mar,  debe ser  dec larado como Zona 
Intangible ,  con acceso muy rest r ingido,  só lo  para 

c ient í f icos expresamente autori zados.  Esta  poblac ión de 

huemules  fue  documentada por  vez  pr imera en uno de  los 

programas de  la  ser ie  de TV “Al  Sur de l  Mundo”  (Canal  

13TV) ,  con la  co laborac ión de personal  de CONAF y de l  

suscr i to .  

 

n )  Los  recursos naturales  de la  zona insular  a l  poniente  de l  

Canal  Mess ier ,  en lo  que corresponde a la  Región de 

Aisén,  en la  Reserva Nacional  Kata la l ixar ,  están 

práct icamente  inexplorados.  Este  caso podemos tratar lo  

como Zona de  Preservac ión de  la  Biodivers idad Marina 

Li toral .  
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 En la  Fig.  9 ,  se  ha resal tado en ro jo ,  e l  grupo de  las  

is las Tenquehuén,  Garr ido,  Clemente ,  Rivero ,  Guerrero,  

Salas y  Pr ie to ,  entre  e l  Canal  Darwin por  e l  norte  y  la  Boca 

Wickham por e l  sur ,  que encierran e l  s is tema de canales  

longi tudinales  parale los  y  próximos a l  f rente  occ identa l  

oceánico (Canal  Wi l l iams y  otros  menores ) .  
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F i g . 9 .  E n  c o l o r  r o j o ,  e l  g r u p o  i n s u l a r  o c c i d e n t a l  c u y o  b o r d e  c o s t e r o  d e b e  s e r  

p r o t e g i d o ,  n o  p e r m i t i é n d o s e  l a  i n s t a l a c i ó n  d e  c u l t i v o s  m a r i n o s  n i  

s a l m o n i c u l t u r a s ,  d e b i d o  a  l a  e x c e p c i o n a l  b i o d i v e r s i d a d  p r e s e n t e  e n  s u s  c a n a l e s  

i n t e r i o r e s  y  a  s u  u b i c a c i ó n  a  l a  e n t r a d a  d e l  s i s t e m a  d e  c a n a l e s  t r a n s v e r s a l e s  d e  

p e n e t r a c i ó n  d e  a g u a s  o c e á n i c a s  h a c i a  l a  d e p r e s i ó n  i n t e r m e d i a ,  m a r c a d a  p o r  l o s  

c a n a l e s  C o s t a ,  E r r á z u r i z ,  E l e f a n t e s  y  B a r r o s  A r a n a ,  h a s t a  l a  L a g u n a  S a n  R a f a é l .  

 

 Este  grupo de  is las ,  a l  igual  que los  f iordos abiertos  

hacia e l  Poniente  en la  Península Skyring,  deben ser  

considerados como Zona de  Preservación de  la  

Biodivers idad Marina Li toral ,  proteg idos de cualquier  r i esgo  
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de contaminación.  En esta  zona se  dan muy excepcionales  

condic iones oceanográ f icas y  conforma un Ecotono de  

máxima r iqueza de  especies ,  tanto  de  la  f lora  como de la  

fauna bentónica.  Se ubican también aquí  importantes 

loberas,  co lonias  de  pingüinos,  c isnes de  cuel lo  negro ,  

s i t ios  de  n idi f icac ión de cormoranes y  otras  espec ies  de 

aves  costeras .  En la  Fig.10  se  especi f ica  e l  sector  de  

importancia  arqueológ ica en la  Bahía San Ramón,  entre  las  

is las  Traiguén y  Rojas,  s i t io  e l  cual  puede ser  

i r reparablemente  a l terado por insta lac iones y  movimientos  

de t ierra  en e l  borde costero .  

 

 
F i g . 1 0 .  U b i c a c i ó n  d e  s i t i o s  a r q u e o l ó g i c o s  l i t o r a l e s  q u e  d e b e n  s e r  p r o t e g i d o s .  

 

 En la  Fig.11  se  señala una propuesta  de  uso general  

de l  borde  costero insular ,  especi f icándose 3 princ ipales  

categor ías:  a )  Zona de Pesca  Artesanal ,  b )  Zona de 
Cultivos Marinos ,  Salmonicul tura,  c )  Zona de Protección 
Ecológica.  En comparación con la  ZONIFICACIÓN BORDE 



 42

COSTERO LITORAL (estado 20 de  febrero 2001) ,  se 

mant iene la  tendencia  respecto  a l  uso de la  zona insular ,  

con a lgunas modi f icac iones.  

 
F i g . 1 1 .  P r o p u e s t a  d e  Z o n a s  d e  U s o  d e l  B o r d e  C o s t e r o  I n s u l a r .  

 

 La  Zona permis ible  para  Cult ivos  Marinos y  

Salmonicul turas  se  ext iende más hacia  e l  norte ,  hasta  los  

canales  King,  Pérez  y  Temuán;  desde éstos hasta Las 

Guaitecas,  se  mant iene como Zona de  Pesca Artesanal .  La 
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Zona de  Protecc ión Ecológ ica se  hace extens iva desde la  

Península de Tai tao y  Skyr ing hasta e l  Canal  Darwin,  

inc luyendo las  is las  F i tz  Roy,  Humos y  Luz,  con e l  

importante  canal  t ransversa l  Carrera  del  Diablo  y  e l  s i t io  

arqueológ ico  entre  las  is las  Tra iguén y  Rojas .  Con esta 

extens ión de  la  zona que exc luye  las  sa lmoniculturas ,  se 

está  proteg iendo e l  grupo insular  especi f icado en las  Figs.  
9  y  10 ,  los  f iordos de la  Península  Skyr ing abiertos  hac ia  e l  

Pac í f ico  (ya  comentados) ,  y  los  extensos,  estrechos 

“esteros”  septentr ionales de la  Península de  Tai tao,  que 

t ienen escasa renovación de  las  aguas (abastec idos  por  la  

Carrera  de l  Diablo ) .  Estos “esteros”  (Verdugo,  S i lva,  Vidal ,  

A lbano,  Puelma,  Thompson y Charco)  se  introducen en la  

Península de  Tai tao y  Sisquelán,  recog iendo las  aguas 

cont inentales  de extensas zonas de  turberas muy ác idas (y  

de l  Lago Pres idente Ríos ) ,  r icas  en ác idos húmicos,  por lo  

que t ienen un pronunciado co lor  pardo ( “agua de tepú”  y  

“ye l low-substance” )  y  aguas superf ic ia les  de baja  sa l in idad.  

En conjunto,  representan unos 200 km de extens ión marina 

por e l  inter ior de  la  península de Ta i tao (en su porc ión 

septentr ional ) ,  de  f iordos cerrados,  angostos  y  pro fundos,  

escasamente renovados.  Su fauna bentónica es  la  menos 

invest igada de Los Chonos.  Ant iguamente  fueron ut i l i zados 

para la  extracc ión de  Ciprés  de Las Guaitecas,  según 

test imonios de  A. Grosse ,  y  como v ías a l ternat ivas de los  

indígenas Chonos y  Alacalufes  para cruzar hacia  e l  Gol fo  de 

Penas ut i l i zando las  aguas de l  Lago Pres idente  Ríos .  En 

t iempos modernos,  este  lago fue  navegado por  vez  pr imera  

por  e l  equipo de “A l  Sur del  Mundo”  (Canal  13TV,  “Por las  
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rutas de los  Chonos en Ta i tao” ) ,  con part ic ipac ión de l  

suscr i to .   

 

 La opc ión como Zona Tur íst ica en los  f iordos 

cont inenta les  Ele fantes ,  Cupquelán,  Quitra lco ,  Puyuhuapi  y  

Jacaf ,  exc luyendo las sa lmonicul turas ,  podría  extenderse 

hacia  otros lugares  espec í f icos  en e l  archipié lago,  ya sea  

como ecoturismo y  tur ismo de aventura,  explotando la  gran 

bel leza de  la  zona insular  y  de la  Península de  Tai tao.  

Espec ia lmente la  navegac ión deport iva (canotaje )  por  

Carrera de l  Diablo  con sus impresionantes  rápidos marinos,  

y  remontar hasta  e l  lago Pres idente  Ríos  por  e l  r ío  de l  

mismo nombre,  desde e l  f iordo Thompson.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 


